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1.6.84) y Decreto 124//2016 de 19 de septiembre 
(B.O.C. 27/09/2016)


Esta Dirección General de Trabajo, acuerda:


1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Conve-
nios Colectivos de Trabajo de esta Dirección General 
de Trabajo.


2.- Notificar a la Comisión Negociadora. 


3.- Interesar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia.


Director General de Trabajo, José Miguel González 
Hernández.


CONVENIO
856 17690


Código 38100532012019.


Visto el Convenio Colectivo de la empresa Abades 
Bus, S.L., presentado en esta Dirección General del 
Trabajo, suscrito por la Comisión Negociadora, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3 
del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, artículo 2 del Real 
Decreto 713/2010 sobre registro y depósito de con-
venios y acuerdos colectivos de trabajo, competencia 
transferida a la Comunidad Autónoma de Canarias 
por Real Decreto 1033/84 de 11 de abril (B.O.E. 


CONVENIO DE EMPRESA ABADES BUS S.L. 
 


SECTOR DEL TRANSPORTE DISCRECIONAL DE VIAJEROS  
DE LA PROVINCIA DE S/C DE TENERIFE 
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CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA ABADES BUS S.L.  


 
CAPITULO I.- DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1º.- Partes que conciertan el Convenio Colectivo 
 


El presente Convenio se suscribe al amparo de lo dispuesto en el artículo 84.2 del Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores (en adelante Estatuto de los Trabajadores, o ET). 
 


Las partes concertantes del presente Convenio son, por un lado, la empresa representada 
por su Administradora solidaria Doña María del Pilar Borges Hernández y por otro la 
representación de los trabajadores en la Delegada de personal, en la persona de Doña Dulce 
María López González válidamente constituida.  
 
Artículo 2º.- Declaración de principios en materia de igualdad 
 


Las partes del presente Convenio, de forma juiciosa y firme acatan los motivos y el 
texto auténtico de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres, en especial el Título IV de la misma que se ocupa del derecho al trabajo en igualdad 
de oportunidades, declarando que el presente texto articulado está negociado para su aplicación 
sin absolutamente ningún tipo de vacilación o indecisión tanto para mujeres como para 
hombres, por lo que cualquier cita en el mismo referido a personas (trabajadores, clasificación 
profesional, puestos de trabajo, familiares de trabajadores, etcétera), huyen en todo momento y 
en cualquier caso de favorecer un lenguaje sexista, utilizando de la forma más racional los 
vocablos en el género neutro, con aplicación indistinta tanto al género femenino como al 
masculino, sin ningún asomo de discriminación, asumiendo de este modo lo establecido en la 
referida Ley en el apartado 11, del artículo 14 de la misma en esta materia. 
 
CAPITULO II.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 
Artículo 3º.- Ámbito personal y funcional 
 


El presente Convenio, que afecta al personal de la entidad mercantil ABADES BUS 
S.L. establece y regula las normas por las que han de regirse las relaciones laborales y 
condiciones de trabajo entre la empresa y dicho personal, de conformidad con las circunstancias 
y el entorno competitivo en el que opera la empresa. 
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Queda excluido el presente Convenio personal que lo estuviera de conformidad con los 
artículos 1.3 y 2.1.a) del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
 
Artículo 4º.- Ámbito territorial. 
 


Las normas contenidas en el presente Convenio colectivo serán de aplicación a todos los 
Centros de trabajo de ABADES BUS S.L. en la provincia de Santa Cruz de Tenerife.  
 
Artículo 5º.- Ámbito temporal y denuncia. 
 


El convenio colectivo entrará en vigor al día siguiente de su firma por las partes que lo 
conciertan y finalizará el 31 de diciembre de 2022. 
 


No obstante, el presente Convenio se entenderá prorrogado por periodos bianuales, si no 
mediara denuncia expresa por escrito de cualquiera de las partes legitimadas efectuada con una 
antelación mínima de tres meses anteriores al término de su vigencia inicial o de cualquiera de 
sus prórrogas, sin que le sea de aplicación la limitación de la vigencia establecida en el artículo 
86, apartado 3, in fine del ET. 
 


Se pacta el compromiso sobre ultractividad de la vigencia del presente Convenio 
atendiendo a las circunstancias excepcionales de carácter económico y productivo que 
concurren actualmente en el sector. 
 
Artículo 6º.-  Vinculación a la totalidad. 
 


Las condiciones pactadas, ya sean económicas o de otra índole, forman un todo 
orgánico e indivisible, de tal manera que la validez del CONVENIO quedará condicionada a su 
mantenimiento en los términos pactados, plasmación de la voluntad negociadora. 
 


En el supuesto de que la autoridad judicial, laboral o administrativa, en el ejercicio de 
sus competencias, declarase la nulidad o no aprobara alguno de los pactos del convenio, éste 
quedaría en su totalidad sin eficacia debiendo reconsiderarse en su conjunto. 
 
 
Artículo 7º.- Derechos y Garantías Ad Personam. 
 


Los acuerdos económicos pactados en este Acuerdo sustituyen a los acordados con 
anterioridad que quedan sin efecto. 


Se respetarán los derechos salariales y sociales no regulados en el presente texto,  
acordados de forma individual o colectiva entre empresa y trabajador, superiores a las aquí 
pactadas con el carácter de garantía personal. 
 
Artículo 8º.- Compensación y Absorción. 
 


Todos los emolumentos obligatorios, sea cual fuese su clase o condición, sin excluir las 
revisiones periódicas del salario mínimo interprofesional, serán absorbidos y compensadas por 
las condiciones del presente Convenio. 
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CAPITULO III.-  PERSONAL DE LA EMPRESA 
 
Artículo 9º.- Definición de categorías. 
 


El personal de las empresas deberá estar encuadrado, en base a las funciones que 
desarrolle, en las siguientes categorías profesionales:  
 
A) Personal administrativo. 


 
Jefe/a de administración: Es aquel/la empleado/a que sin perjuicio de su participación directa 
en el trabajo y bajo las directrices de la Dirección de la empresa, apoderado/a, director/a, etc., 
desempeña bajo su iniciativa y responsabilidad el mando de un grupo de actividad en que los 
servicios de la empresa se estructuren.  
 
Oficial de primera administrativo/a: Es aquel/la trabajador/a que bajo las directrices del jefe/a 
de administración u otro/a de superior categoría, y contando con los conocimientos teóricos y 
prácticos necesarios, bajo su propia responsabilidad realiza con iniciativa y profesionalidad, 
trabajos propios de oficina.  
 
Oficial de segunda administrativo/a: Son los/as empleados/as que bajo las directrices de un/a 
jefe/a de administración u oficial de primera, y contando con los conocimientos teórico-
prácticos necesarios, realizan bajo supervisión, trabajos de oficina que no requieran especial 
iniciativa.  
 
Auxiliar administrativo/a: Es aquel/la trabajador/a, que con conocimientos elementales de 
carácter administrativo, ayuda a sus superiores en la elaboración de trabajos tales como 
conformación de formularios, impresos, manejo de ficheros y otras funciones de análogas 
características.  
 
B) Personal de movimiento. 
 
Jefe/a de tráfico: Es aquel/la empleado/a que bajo las directrices de la Dirección de la empresa, 
apoderado/a, director/a, etc., desempeña, bajo su iniciativa y responsabilidad, las tareas propias 
de organización y distribución de los servicios, cubriendo las incidencias que se produzcan y 
gestionando la adecuada utilización de recursos humanos y de los vehículos a su cargo.  
 
Conductor/a: Es aquel/la trabajador/a que poseyendo el carné de conducir exigido para los 
vehículos de los que se trate, y conocimientos mecánicos básicos, conduce autobuses y 
microbuses de transporte de viajeros, siendo responsable de los mismos durante el servicio, 
tanto en lo referente a la conducción como al estado general del vehículo y su mantenimiento, 
realizarán también el servicio de espera y recogida de clientes en los lugares de llegada de los 
mismos en aeropuertos y/o puertos. Asimismo, este personal habrá de realizar el servicio de 
maletas cuando las características del trabajo asignado lo requieran y en este supuesto recibirá la 
contraprestación fijada en el presente convenio. En las tareas diarias del personal con categoría 
profesional de conductor se incluye la de limpieza y mantenimiento diario de las guaguas con 
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las que trabajen, las cuales consistirán en la limpieza interior y exterior del vehículo, revisión de 
niveles y de la presión adecuada de los neumáticos.  


 
Acompañante escolar: Es aquél/la trabajador/a que, a bordo de los vehículos destinados a la 
prestación de servicios de transporte escolar y asimilables, se encarga, entre otras, de las 
siguientes funciones: 
 
Vigilar la seguridad de los usuarios en las operaciones de subida y bajada del vehículo en las 
paradas. En las paradas ubicadas en centros escolares acompañará a los menores hasta y desde 
la puerta del centro escolar. 
Vigilar la seguridad de los usuarios durante los trayectos. 
Ubicar a los usuarios a bordo del vehículo según las necesidades del servicio y las normas de 
seguridad. 
Será responsable del orden a bordo. 
Asistirá al conductor en todo lo necesario para garantizar la seguridad de los servicios. 
 
Sus funciones comienzan en el momento en que sube a bordo al comienzo de la jornada y 
termina cuando abandona el vehículo al final de su jornada en los lugares determinados para 
ello por la empresa. 
 
 C) Personal de talleres. 
 
Oficial de primera de taller: Es el trabajador/a que con total dominio de su oficio y capacidad 
para interpretar planos, realiza trabajos con iniciativa, responsabilidad, pericia y rendimiento 
adecuados.  
 
Oficial de segunda de taller: Es el trabajador/a que con niveles de conocimiento del oficio 
adecuados, realiza bajo supervisión, trabajos corrientes que no requieran especial iniciativa.  
 
Oficial de tercera, engrasador/a: Es el/la trabajador/a que con conocimientos básicos del 
oficio, realiza sin iniciativa y bajo supervisión los trabajos más elementales.  
 
 D) Personal subalterno.  
 
Vigilantes y mozos/as: Son los trabajadores/as que tienen a su cargo la vigilancia de los 
talleres, oficinas, instalaciones u otros locales de la empresa, en turnos tanto de día como de 
noche, cursando los partes correspondientes a las posibles incidencias. Asimismo realizará 
tareas para las que no se necesite preparación específica y que consistan básicamente en la 
ayuda a las desarrolladas por otro personal de mayor cualificación.  
 
Artículo 10º.- Ascensos. 
 
La promoción o ascenso de los grupos profesionales se hará mediante turnos de méritos que 
tomen como referencia fundamental el conocimiento del puesto de trabajo a cubrir, el 
expediente laboral y, en su caso, el superar satisfactoriamente las pruebas de carácter objetivo y 
psicofísico que determine la empresa. 
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CAPITULO V.- JORNADA, VACACIONES Y PERMISOS. 
 
Artículo 11.- Jornada Laboral. 
 


Con carácter general la jornada será de mil ochocientas veintiséis con veintisiete 
minutos anual. 


Respecto de aquellos aspectos no regulados en el presente Convenio en materia de 
jornada, distribución y duración de la misma se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 
Legislativo 1561/1995 sobre jornadas especiales de trabajo y otras normas de carácter general 
que pudiesen resultar de aplicación.  
 


Así mismo, y respecto a los períodos de conducción y descanso que deberán respetar los 
conductores, se estará a los que dispongan el Reglamento 561/2006 de CE, o las normas que los 
completen o sustituyan. 
 


Artículo 11. A) Jornada laboral del personal de no movimiento. La jornada laboral del 
personal de no movimiento será de cuarenta horas semanales equivalentes a mil 
ochocientas veintiséis con veintisiete anuales. 


 
Artículo 11. B) Jornada laboral del personal de movimiento. Para el personal de 
movimiento y durante la vigencia del convenio, la jornada de trabajo ordinaria se 
atendrá a lo establecido en el Real Decreto legislativo 1561/1995 sobre jornadas 
especiales de trabajo y al Reglamento 561/2006 de CE o normas que las complementen 
o sustituyan, siendo la misma de ciento sesenta horas de tiempo de trabajo efectivo, en 
computo cuatrisemanal, equivalentes a mil ochocientas veintiséis con veintisiete 
anuales.   


   
11.B.1. Jornada laboral del personal Conductor/a. 
 
1) La jornada comenzará: 
a) Cuando el trabajador utilice el vehículo de la empresa para ir a su domicilio, 
a la toma del servicio.  
b) Cuando no se utilice el vehículo de la empresa para ir a su domicilio, a la 
llegada al centro de trabajo. 


 
Iguales criterios se aplicarán para computar la terminación de la jornada. 


 
2) La jornada de trabajo estará compuesta por tiempo de trabajo efectivo y 
tiempo de presencia y/o espera, según establece el artículo 8 del Real Decreto 
1561/1995, de 21 de septiembre, sobre jornadas especiales de trabajo. La 
jornada, con horario flexible, será de ciento sesenta horas de tiempo de trabajo 
efectivo en cómputo cuatrisemanal, equivalente a mil ochocientas veintiséis 
horas con veintisiete minutos anuales de tiempo de trabajo efectivo. 


 
Para los conductores/as se ampliará en cincuenta horas de presencia, y/o 


espera o disponibilidad, como máximo, en cómputo cuatrisemanal, equivalentes 
a quinientas setenta horas y cuarenta y tres minutos de disponibilidad, presencia 
o espera anuales. 
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La jornada de trabajo del personal de conducción podrá ser a turno 


partido, siempre que el conductor no se encuentre a disposición de la empresa 
durante un mínimo de dos horas y un máximo de 5 horas en una jornada diaria. 
En este supuesto no se computará como tiempo de trabajo efectivo ni como 
tiempo de presencia y/o espera, a efectos del cómputo de jornada, el tiempo que 
transcurra entre la realización de la primera y la segunda parte del servicio 
asignado. 
 
3) Cómputo de la jornada. 


 
Considerando que el Conductor/a tiene ampliada su jornada de trabajo 


en cincuenta horas en cómputo cuatrisemanal, compensadas económicamente 
mediante el plus de disponibilidad, expresamente se pacta el cumplimiento de la 
jornada en los siguientes términos: 
a) La jornada será computada en períodos cuatrisemanales de 210 horas, 
incluida la disponibilidad. 
b) Por el hecho de ser llamado el trabajador a prestar servicio efectivo de 
conducción, la empresa le reconocerá una jornada de cinco horas de trabajo 
efectivo, como mínimo. 
c) Serán extraordinarias las horas de trabajo que excedan de 160 horas de 
tiempo de trabajo efectivo en computo cuatrisemanal. 
d) La empresa garantizan el pago del concepto salarial de Plus de disponibilidad 
aún en el caso de que por razones de falta de trabajo el trabajador no alcance a 
cumplir las 210 horas de tiempo de trabajo efectivo y tiempo de presencia y/o 
espera en computo cuatrisemanal. 


 
 Se acuerda en aplicación del artículo 8º del Real Decreto 1561/1995, de 
21 de septiembre, el pago global de las horas de presencia, espera o 
disponibilidad que realice cada Conductor/a al mes, en la cantidad mensual 
alzada que se refleja en la tabla salarial (ANEXO I) como plus de 
disponibilidad, a satisfacer a los conductores/as todos los meses del año, esto es, 
doce veces. 


 
Expresamente se acuerda que las pausas obligatorias realizadas en las jornadas 
continuadas estén incluidos en el tiempo de presencia, no considerándose, por 
tanto, tiempo de trabajo efectivo. 
 


 
 Artículo 11. C)  Distribución irregular de la jornada y cómputo del tiempo de 
 trabajo del personal de conducción. 
 
 Distribución irregular de la jornada: Para el personal de conducción contratado  a 
tiempo completo, en virtud de lo establecido en el artículo 34.2 del Estatuto de  los 
Trabajadores, se pacta la distribución irregular de la jornada, así como el régimen de 
compensación de las diferencias, por exceso o por defecto, entre la jornada realizada y la 
duración máxima de la jornada de trabajo pactada, en los términos siguientes. 
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La distribución irregular de la jornada abarcará todos los meses del año y las dos 
“temporadas de producción” en el sector en Canarias, es decir, la temporada de verano (del 1 de 
mayo al 31 de octubre) y la de invierno (del 1 de noviembre al 31 de abril).  
 


Es por ello que, se establece que los límites máximos de jornada que puede realizar el 
personal de conducción son los que vienen señalados a continuación  en las Condiciones 
generales de jornada. Se podrá distribuir a lo largo del año y la empresa compensará los 
periodos de exceso de jornada de cada periodo  cuatrisemanal con periodos equivalentes de 
descanso, materializándose dicha compensación en los tres meses siguientes posteriores al 
periodo cuatrisemanal  en el que se haya producido el exceso de jornada.  
 
 Condiciones generales de jornada 
 


La jornada de trabajo en cómputo anual será de 1826 horas y veintisiete  minutos.  
 


La jornada de trabajo en cómputo cuatrisemanal no podrá superar las 160 horas  de 
tiempo de trabajo efectivo más 50 horas de tiempo de presencia y/o espera. 
 


La jornada máxima semanal no podrá superar las 60 horas de tiempo de trabajo  efectivo 
más tiempo de presencia y/o espera. 
 


El conductor que hubiere iniciado un servicio normal y por casusas especiales  éste se 
prolongara, no podrá abandonar dicho servicio hasta que lo haya terminado, salvo por causas de 
fuerza mayor que deberán ser convenientemente justificadas. 
 
Artículo 12.- El tacógrafo como herramienta de trabajo. 
 


El tacógrafo es una herramienta propia del trabajo del personal de conducción al indicar 
y registrar de manera automática o semiautomática, los datos relativos a los kilómetros 
recorridos y a la velocidad de los vehículos, así como los tiempos de actividad y descanso de 
sus conductores. Por lo tanto, el uso correcto y adecuado del mismo, por parte de los 
conductores de la empresa, es una tarea fundamental en el desempeño de sus funciones. Los 
conductores de la empresa se harán responsables del buen uso de esta herramienta de trabajo. 
 


El uso incorrecto del tacógrafo por parte de los conductores/as contratados por la 
mercantil ABADES BUS S.L. que pueda implicar sanciones muy graves a la empresa por los 
servicios públicos de inspección del transporte por carretera se considerará a todos los efectos 
como incumplimiento contractual muy grave. 
 
Articulo 13.- Descanso semanal y festivos. 
 


Los períodos máximos de conducción diarios, semanales y los descansos mínimos entre 
jornadas y semanal de los conductores respetarán lo establecido en el Real Decreto 1082/2014, 
de 19 de diciembre, donde se definen las especialidades para Canarias de los periodos de tiempo 
para el descanso normal y reducido, fijados en el Reglamento (CE) 561/2006, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2006, relativo a la armonización de determinadas 
disposiciones en materia social en el sector de los transportes por carretera, así como el Real 
Decreto Legislativo 1561/1995. 
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Cuando por circunstancias deba desprogramarse al personal de conducción alguno de 
los días de descanso asignados, se le deberá comunicar dicha desprogramación al menos con 10 
horas de antelación. 
 
 
Artículo 14.- Vacaciones y días de Asuntos Propios. 
 


Tanto las del personal de movimiento, como las del resto del personal (administrativo, 
de talleres y subalterno) consistirán en TREINTA DÍAS naturales, independientemente del 
tiempo de antigüedad en la empresa. Se podrán dividir en periodos de semanas completas (de 
lunes a domingo) o en dos periodos de 15 días cada uno. Serán establecidas de mutuo acuerdo y 
se darán a conocer a los trabajadores por la empresa que entregará una comunicación expresa al 
trabajador (parte de vacaciones) donde conste la fecha de salida y de reincorporación al puesto 
de trabajo, con al menos 2 meses de antelación a la fecha de disfrute.  
 
Días de asuntos propios. 
 


En relación a la solicitud de los días de asuntos propios y a los efectos de incorporar la 
doctrina jurisprudencial establecida en la Sentencia del TS de 14.03.2011, se establece que los 
días de asuntos propios tienen el carácter de recuperables y, por tanto, por acuerdo escrito entre 
empresa y trabajador previo al día de asuntos propios solicitado, se fijará el día en el que el 
trabajador recuperará este permiso, estando a disposición de la empresa para realizar una 
jornada de trabajo entre los días de descanso que tuviera programados durante los tres meses 
siguientes al día de asuntos propios solicitado. La fijación previa del día de recuperación será 
requisito indispensable para la concesión del día de asuntos propios por parte de la empresa. 
 
Artículo 15.- Parte de trabajo. 
 


Dada la entrada en vigor del uso del tacógrafo en Canarias, la entrega del parte de 
trabajo al conductor es voluntaria por parte de la empresa, menos cuando se trate de personal 
ocupado en los vehículos que pudieran resultar exentos de la obligatoriedad del uso del 
tacógrafo, en los cuales, además de la documentación que resulte preceptiva por la aplicación de 
la normativa vigente, deberá seguirse entregando a los/as conductores/as el parte de trabajo 
regulado en este artículo. 
 
Artículo 16.- Cuadrantes de servicios. 
 


Las empresa expondrán los cuadrantes de servicios, vacaciones y días libres en los 
centros de trabajo tan pronto se vayan configurando, en función de las temporadas de 
producción (invierno/verano) y en base a las necesidades del servicio. 
 
CAPITULO VI.- RETRIBUCIONES SALARIALES Y EXTRASALARIALES 
 
Artículo 17.- Salario base.  
 


Por la jornada de trabajo a tiempo completo, señalada en el capítulo anterior, se 
recibirán por los conductores mensualmente las retribuciones contenidas en el las tablas 
salariales que figuran en el Anexo número 1.  
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A partir del 1 de enero de 2020, el salario base se incrementará tomando como base el 


porcentaje coincidente con el I.P.C. canario, índice general real, del año anterior.  
 


A partir del 1 de enero de 2021 y del 1 de enero de 2022, se pacta un incremento del 
salario base del 0,5% y del 1% respectivamente con independencia del I.P.C. canario, índice 
general real, acaecido el año anterior.  


  
Artículo 18.- Gratificaciones extraordinarias. 
 


Se establecen tres pagas extraordinarias al año. Los trabajadores recibirán estas pagas 
cada mes de forma prorrateada. Para los/as conductores/as la paga extraordinaria comprenderá 
el salario base, más el plus de convenio, así como los que tuvieran reconocida con fecha de 
entrada en vigor del presente Convenio una cantidad económica en concepto de antigüedad. 
 
Artículo 19.- Plus de Convenio. 
 


Para los/as conductores/as se establece un Plus de Convenio de trabajo por la cantidad 
bruta mensual reflejada en las tablas salariales del Anexo número 1. 
 
Artículo 20.- Plus de transporte. 
 


Para los/as conductores/as, y dada la naturaleza del trabajo a realizar y los 
desplazamientos necesarios de los/as trabajadores/as desde su domicilio habitual hasta el centro 
de trabajo, se establece un Plus de Transporte por la cantidad bruta mensual reflejada en las 
tablas salariales del Anexo número 1. 
 
Artículo 21.- Plus de nocturnidad. 
 


Las condiciones retributivas del presente convenio se han establecido teniendo en 
cuenta la naturaleza nocturna, parcial o total, de la actividad que se desarrolla, por lo que en 
ningún caso procede incremento específico alguno por tal circunstancia, sea cual sea el horario 
en el que se presten los servicios, para el personal de movimiento.  
Con excepción del personal de movimiento, en el supuesto en que se realicen trabajos entre las 
22:00 y las 06:00 horas de la madrugada del día siguiente por el resto de personal afecto a este 
Convenio se establece una compensación por trabajos nocturnos cuya cuantía se fija en las 
tablas salariales del Anexo número 1.   
 
 Artículo 22.- Antigüedad.  
 


Las partes acuerdan eliminar el complemento salarial de antigüedad regulado en el 
Convenio colectivo provincial del sector de transporte discrecional de viajeros, tanto en su  
naturaleza como en su forma de devengo y en su cuantía con fecha de efectos desde la firma del 
presente Convenio. 


Los trabajadores que venían percibiendo una cantidad por este concepto a fecha de la 
firma del presente Convenio, continuarán percibiendo dicha cantidad   como un concepto 
consolidado, cotizable y no susceptible de compensación ni absorción denominado 
“Complemento ad personam”. 
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Artículo 23.- Manipulación de equipaje. 
 


Considerándose que la labor de manipulación de equipaje es una labor complementaria 
de la conducción y que su realización depende del tipo de servicios que se le asignen al 
conductor y al efecto de unificar criterios y formas de pago por la realización de esta tarea 
complementaria, se establece, mensualmente, una cantidad fija que se aplicará a todo el personal 
con la categoría profesional de Conductor/a que viene recogida en la Tabla Salarial (Anexo I). 
La empresa buscará la mejor manera de rotar los servicios para que esta labor propia de la 
conducción se realice por parte del personal de la forma más equitativa posible. 
 
Artículo 24.- Horas extraordinarias. 
 


Con carácter general tendrán la consideración de horas extraordinarias las que rebasen 
las 160 horas de tiempo de trabajo efectivo en computo cuatrisemanal para el personal de 
movimiento, tal y como establece el artículo 11 del presente Convenio, así como las que rebasen 
las 40 horas de trabajo efectivo semanales para el resto de personal de la empresa.   
 


Por regla general, el precio de la hora extraordinaria para todo el personal de la empresa 
se calculará en función de lo dispuesto en la legislación laboral vigente en cada momento. 
Tendrán el carácter, a efectos de cotización a la Seguridad Social, de estructurales ajustándose a 
la Orden Ministerial de 1 de marzo de 1983.  
 
Compensación de horas extras y libranzas. 
 


Independientemente del régimen de compensación de jornada establecido en el artículo 
12 del presente Convenio, se acuerda que las horas extraordinarias podrán compensarse por 
descanso, a razón de un día de descanso por cada doce horas de tiempo de trabajo efectivo más 
tiempo de presencia y/o espera en el caso de los conductores/as y ocho horas para el resto de las 
categorías profesionales.  
 


Se establece un período mensual, siguiendo el curso del año natural, de cómputo de 
horas extraordinarias y libranzas debidas al trabajador, cuya compensación o liquidación 
económica por la empresa se llevará a efecto, como muy tarde, al mes siguiente del cierre del 
periodo del mes correspondiente. 


 
 
DISPOSICIONES ADICIONALES 
 
Disposición adicional primera.- REMISION NORMATIVA. 
 


En los aspectos no regulados expresamente en el presente CONVENIO DE 
EMPRESA se aplicará lo establecido en el Convenio colectivo provincial del sector de 
transporte discrecional de viajeros y la legislación laboral vigente en la Comunidad Autónoma 
de Canarias o en su caso, el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
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Disposición adicional segunda.- CONTEXTO DEL PRESENTE CONVENIO 
COLECTIVO. 
 


Dadas las actuales circunstancias socio-económicas del sector de transporte discrecional 
de viajeros por carretera en Canarias; con una tendencia general a la contención e incluso bajada 
de los precios de venta de los servicios y la demora en el cobro de los mismos, grandes 
dificultades en el acceso a la financiación, así como la entrada en vigor de recientes novedades 
normativas que han introducido especialidades para la aplicación de las normas sobre los 
tiempos de conducción y descanso en el transporte por carretera que afectan directamente al 
sector en Canarias, las partes son conscientes de la necesidad de adaptar el marco laboral de la 
mercantil ABADES BUS S.L. a las circunstancias del entorno normativo y socio-económico en 
el que opera en la provincia de Santa Cruz de Tenerife. 
 


El Convenio Colectivo del Sector del Transporte Discrecional de Viajeros de Santa 
Cruz de Tenerife se encuentra en la actualidad vencido por más de un año (31/12/2014) y 
denunciado sin que las partes tengan constancia de que se hayan desarrollado a esta fecha 
negociaciones para su renovación. 
 


Las partes entienden que el vencimiento del Convenio Colectivo del Transporte 
Discrecional de Viajeros de Santa Cruz de Tenerife y su falta de adaptación a las condiciones 
actuales del sector y a la nueva normativa, perjudica el uso racional de los medios humanos en 
la empresa y con ello se dificulta el necesario e imprescindible acomodo de los mismos a las 
circunstancias del mercado. 
 


Es por ello que las partes concertantes del presente acuerdo, en tanto la representación 
de los trabajadores en la figura de su Delegada de Personal y la empresa han decidido negociar 
un CONVENIO DE EMPRESA que sustituya al Convenio Colectivo Provincial en las 
materias a las que el Estatuto de los Trabajadores concede prioridad aplicativa (artículo 84.2), 
con el objetivo de facilitar la competitividad de la empresa y conciliar las condiciones laborales 
y personales de sus trabajadores en favor de la mejora de la productividad en la empresa, 
garantizando su posición en el mercado y permitiendo su viabilidad y capacidad de adaptación a 
las condiciones del mercado en el futuro. 
 
Disposición adicional tercera.- ADHESIÓN, DENUNCIA Y VIGENCIA. 
 


El presente Convenio de Empresa vinculará a partir del día siguiente de su firma a todas 
las relaciones laborales vigentes entre la mercantil ABADES BUS S.L. y todos los trabajadores 
contratados bajo su número de Cuenta de Cotización 38/1118066/22. 
 


La vigencia del presente Convenio de empresa es desde el 1 de marzo de 2018 hasta el 
31 de diciembre de 2022. La denuncia del Convenio deberá realizarse al menos con tres meses 
de antelación a la finalización del periodo de vigencia del presente Convenio o cualquiera de sus 
prórrogas, si no, se considerará prorrogado por periodos bianuales.  
 
Disposición adicional cuarta.- VINCULACION A LA TOTALIDAD. 
 


Las condiciones pactadas en el presente convenio forman un todo orgánico e indivisible, 
y a efectos de su aplicación práctica serán consideradas global y conjuntamente. En el supuesto 
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de que la autoridad judicial, laboral o administrativa, en el ejercicio de sus competencias, 
declarase la nulidad o no aprobara alguno de los pactos del convenio, éste quedaría en su 
totalidad sin eficacia debiendo reconsiderarse en su conjunto. 


Sin perjuicio de lo anterior y con el fin de evitar la inseguridad jurídica que tal vacío 
produce, las condiciones acordadas continuarán vigentes transitoriamente, por un máximo de un 
año, hasta que se produzcan las subsanaciones que deban realizarse. 
 
Disposición adicional quinta.- RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS. TRIBUNAL 
LABORAL CANARIO. 
 
Las partes firmantes del presente convenio acuerdan que: 
 
1. Las discrepancias que no sean resueltas en el seno de la comisión paritaria prevista en 
este convenio se solventarán de acuerdo con los procedimientos regulados en el Acuerdo 
Interprofesional Canario por el que se modifican y refunden los acuerdos sobre procedimientos 
extrajudiciales de solución de conflictos de trabajo y se regula la estructura y funcionamiento 
del Tribunal Laboral Canario. 
2. La solución de los conflictos colectivos y de aplicación de este convenio colectivo y 
cualquier otro que afecte a los trabajadores incluidos en su ámbito de aplicación, se efectuara de 
acuerdo con los procedimientos regulados en el Acuerdo Interprofesional Canario sobre el 
Tribunal Laboral Canario, sometiéndose expresamente las partes firmantes de este convenio 
colectivo, en representación legal de trabajadores y empresas comprendidos en el ámbito de 
aplicación personal de convenio, a tales procedimientos, de conformidad con lo dispuesto en el 
citado Acuerdo. 
 
Disposición adicional sexta.- COMISION PARITARIA. 
 


De conformidad a lo establecido en los artículos 85.2, d) y 91 del Estatuto de los 
Trabajadores se designa una comisión paritaria de las partes negociadoras firmantes que se 
construirá en el plazo máximo de tres meses desde la firma del presente convenio. 
 


De conformidad a lo establecido en el artículo 85.3 e) del Estatuto de los Trabajadores 
las funciones de la Comisión Paritaria representarán a las partes negociadoras para entender 
aquellas cuestiones establecidas en la ley y de cuantas otras le sean atribuidas. 


 
Las controversias surgidas en el seno de la comisión paritaria que limiten o impidan la 


resolución de las funciones que legal o convencionalmente tiene atribuidas o conlleven el 
bloqueo en la adopción de acuerdos, se someterán a lo dispuesto en esta materia de acuerdo con 
los procedimientos regulados en el Acuerdo Interprofesional Canario por el que se modifican y 
refunden los acuerdos sobre procedimientos extrajudiciales de solución de conflictos de trabajo 
y se regula la estructura y funcionamiento del Tribunal Laboral Canario. 
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Anexo nº 1 


TABLAS SALARIALES (AÑO 2018) 
Personal de conducción 
 
TABLA SALARIAL (Conductores/as) 
 


CONCEPTOS SALARIALES (BRUTOS) Conductor/a 


SALARIO BASE 681,16 € 


PLUS DE CONVENIO 168,29 € 


PLUS DE TRANSPORTE 180,18 € 
PRORRATA DE PAGAS EXTRAS 212,36 € 
MANIPULACIÓN DE EQUIPAJE 100 € 
PLUS DE DISPONIBILIDAD  80 €  
TOTAL BRUTO AL MES 1.421,99 € 


 
TABLA SALARIAL (Resto de Personal) 
 


CONCEPTOS SALARIALES (BRUTOS) 
Oficial de 1ª y 2ª 


Auxiliar 
Administrativo 


SALARIO BASE 658,40 € 


PLUS DE CONVENIO 140,42 € 


PLUS DE TRANSPORTE 133,63 € 
PRORRATA DE PAGAS EXTRAS 199,71 € 
TOTAL BRUTO AL MES 1.132,16 € 


 
 


CONCEPTOS SALARIALES (BRUTOS) 
Oficiales de 


3ª.Acompañante 
escolar 


SALARIO BASE 531,73 € 


PLUS DE CONVENIO 139,58 € 


PLUS DE TRANSPORTE 135,81 € 
PRORRATA DE PAGAS EXTRAS 167,83 € 
TOTAL BRUTO AL MES 974,95 € 


  


  
 
 


PLUS 
NOCTURNIDAD 


9,67 €/hora 


  


PLUS 
NOCTURNIDAD 


8,32 €/hora 


  






